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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
' SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL, CAMBIO DE DENOMINACION DE LA 
COMPAÑIA CALIFICADORA-DE RIESGOS CALFI- 
VAR S.A. POR LA DE CALIFICADORA DE RIESGO 
HUMPHREYS- CALFIVAR S.A. Y REFORMA DEL 
ESTATUTO 
1.- CELEBRACION.- La escritura pública de aumen- 
to de capital, cambio de denominación y reforma del 
estatuto de la Compañía CALIFICADORA DE RIES- , 
GOS CALFIVAR S.A. por la de CALIFICADORA DE | 
RIESGO HUMPHREYS- CALFIVAR S.A. se otorgó | 
en la ciudad de Guayaquil, el 4 de mayo de 1994 | 
ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Guaya- 
quil, El señor Intendente de Compañías de Guaya- 
quil, abogado Carlos Julio Arosemena Arosemena, 
ordena la publicación del extracto de la referida es- 
critura pública, por tres días consecutivos, para 
efectos de la oposición de terceros señalada en el 
Art. 33 de la Ley de Compañías, mediante Resolu- 
ción No. 94-2-1-1-0002467, el 17 JUN. 1994. 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de 
la escritura pública antes mencionada el Dr. Moisés 
Fernando Tacle Galárraga, en su calidad de Geren- 
te General de la Compañía , casado, de nacionali- 
dad ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad de 
Guayaquil. 

3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el señor In- 
tendente de Compañías de Guayaquil, Encargado, 
en la Resolución No. 94-2-1-1-0002467 de 17 JUN 
1994 se pone en conocimiento del público el cambio 
de denominación de la compañía CALIFICADORA 
DE RIESGO CALFIVAR S.A. por la de CALIFICA- 
DORA DE RIESGO HUMPHREYS- CALFIVAR S.A. 
a fin de que quienes se creyeren con derecho pue- 
dan presentar su oposición ante uno de los Jueces 
de lo Civil del domicilio principal de la compañía, 
dentro de los seis días contados desde la fecha de 
la última publicación de este extracto, y, además, en 
el mismo término pongan el particular en conoci- 
miento de la Superintendencia de Compañías. El 
juez que reciba la oposición notificará al Súperinten- 
dente de Compañías, dentro del término de tres 

. días, con el escrito de oposición y providencia que 
hubiere dictado. En el caso de no existir oposición, 
la Superintendencia de Compañías procederá a la 
aprobación e inscripción dél cambio de denomina- 
ción de la indicada compañía y ordenará el cumpli- 
miento de los demás requisitos legales. 
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Guayaquil, 20 de junio de 1994 : 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑNIAS DE GUAYAQUIL 

So. 
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RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los 
trece dias del mes de julio de 

mil novecientos noventa y cuatro, siendo las 

nueve horas y cuarenta y seis mirutosf no se 
ha recibido notificación judicoal ni aviso -= 
de presentación de oposición de recurso algu 
no al CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPANIA 
"CALIFICADORA DE RIEBGO - HUMPEREYS-.CALFIVAR S 
S.b4, Y REFORMA DEL ESTATUTO, AUMENTO DE CAPI * 
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